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"AÑO DE LA UNIVERSAUZAC/ON DE LA SALUD" 

MEMORANDO MULTIPLE Nº 013 - 2021/MPCH/GIP 

Lic. SALOMON ERNESTO CHANDUVI PIÑA. 
Gerente de Administración - MPCH. 

Abog. JOSE GERMAN FLORES CABANILLAS. 
Gerente de Asesoría Jurídica - MPCH. 

Abog. JESÚS ANTONIO REVILLA JI BAJA. 
Gerente de Secretaría General - MPCH. 

lng. ALBERTO ENRIQUE SAMILLAN AYALA. 
Gerente de Tecnología de la Información y Estadística - MPCH. 

Econ. JOSÉ LUIS PERLECHE RAMOS. 
Gerente ele Planeamiento, Presupuesto y Modernización - MPCH. 

Lic. SALOMON ERNESTO CHANDUVI PIÑA. 
Sub Gerente ele Logística y Control Patrimonial (- MPCH. 

lng. LEIDY ELIZABETH SANCHEZ CAMPOS. 
Sub Gerente de Estudios y Proyectos - MPCH. 

lng. RAUL ANDERSON OLANO GUEVARA. 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras - MPCH. 

lng. JUAN ALBERTO CONTRERAS DIAZ. 
Sub Gerente de Obras Públicas y Convenios - MPCH. 

REMITO RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Nº 

008-2021-MPCH/GIP.

"Mejoramiento del Cerco Perimétrico de la Losa Deportiva de la Localidad 
Pueblo Joven Señor de los Milagros, Distrito de Chiclayo, Provincia de 
Chiclayo, Departamento de Lambayeque". 

Chiclayo, febrero 05 del 2021. 

============================================================================= 

Expreso a ustedes mi saludo cordial, al mismo tiempo remito a su Despacho la 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA N° 008-2021-MPCH, de fecha 05 de 
febrero del 2021, en la cual se resuelve: APROBAR la Ficha Técnica del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL 
CERCO PERIMÉTRICO DE LA LOSA DEPORTIVA DE LA LOCALIDAD PUEBLO JOVEN SEÑOR DE LOS 
MILAGROS, DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE", con un presupuesto total de inversión de S/ 34,396.86 soles, con un plazo de ejecución de 
15 (quince) días calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Indirecta y modalidad de 
Intervención, en virtud a los argumentos y dispositivos legales, expuestos en la presente Resolución Adjunta. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos ele mi 
especial consideración. 

MHMW/G.GIP. 

dta -Asist. GIP. 

C.c. Archivo. 

Adj.: Folios (03) 

Atentamente, 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICI.AYO 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
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RESOLUCION DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTlJRA PÚIJLICA Nº Q08-2021-MPCI-I/GIP 

Chiclayo, 1 n-8 2n21 

EL GERENTE DE INJ7RAl�STRUCTUR1\ PÚl3LICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHICLAYO: 

VISTO: 

El Informe Nº 100-2021-MPCH/GIP-SGEP de fecha 04 de febrero del 2021 con Registro N° 
B36S 1I 1- Expediente N° 4-138f!2 emitido por la Sub Gerente de Estudios y Proyectos. 

CONSIDER/\NDO: 
Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 194 ele la Constitución Política del Ped1, 
concordante con el Articulo II de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; 

Que, concordante con los art. 38,39,40 y 4-1 de la presente norma se establece r¡ue el 
/

i,,
,�w;.mR,,c,«tt orclenallliento jurídico municipal está constituido por normas y dispositivos emitidos por

/
-. 

\ órganos ele gobierno y de adlllinistración, bajo los principios ele exclusividad, territoriéllidéld, 
9 egalidad y simplificación adlllinistrativa entre otros, y con sujeción a las leyes y ordenanzas . 

.r
� �- Que mediante Informe Nº 100-2021-MPCII/GIP-SGEP de fecha 04- de Febrero del 2021 con

Registro N° 83654· 1- Expediente Nº 4-J 3882 emitido por la Sub Gerente ele Estudios y Proyectos 
emite la aprobación y lél opinión favorable de CONFORMID/\D de la Ficl1él Técnica del proyecto: 
"Mejoramiento del Cerco Perimétrico de la Losa Deportiva de la localidad Pueblo Joven Se11or ele 

.,-;·· . . los Milagros, Distrito de Chiclayo, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayer¡ue", el cuéll
, �\, ha sido elaborado por el lng. José Luis Chi Carrnnza, con C.I.P N° 175453 e indica que cumple con 
;<,, 

0 

(�\os términos de referencia y reúne las condiciones técnicas de ingeniería de acuerdo a la
· B ,l;f ormatividad vigente.

· /;_.:,;� Que el presupuesto total de inversión es de S/ 34, 396.86 (TREINTA Y CUATRO MIL
_ __... TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 86/100 SOLES), según el siguiente detalle: 

DESCRIPCION SUBTOTAL (5/.) 

COSTO DIRECTO 26,990.63 

GASTOS GENERALES ( 5 %) 1,349.53 

UTILIDAD (3%) 809.72 

SUB TOTAL 29,149.88 

IGV (18%) 5,246.98 

PRESUPUESTO TOTAL 34,396.86 



Con precios al mes de diciembre del aíio 2020 y un Plazo de Ejecución ele 15 (quince) días
calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Indirecta y modalidad de
Intervención: Activid,1cl.

Que, en rnérito a lo antes expuesto, co1Tesponde expedir el respectivo acto resolutivo.

Que, por las consideraciones y atribuciones confericl.-1s en la Ley N° 27972 - Ley Org�nica de
Municipalidades, <1rL 83 inc. 8 del nor, - Reglarnento de Organización y Funciones aprobado
mediante Ordenanza Municipal Nº 003-2020-M PCI I y artículo Quinto inc. 1 ele 1<1 Resolución ele
/\lcaldía Nº 577-2019-MPCH/1\ de fecha 27.05.2019:

SE RESUELVE:

ARTICULO P111MEI10: APROllAR la FICHA TECNICA DEL PHOYECTO "MEJORAMIENTO DEI.
CERCO PEI11MÉTRlCO DE LA LOSA DEPORTIVA DE LA LOCALlDAD PUEllLO JOVEN SEÑOR
DE LOS MILAGROS, DlSTI11TO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE CHJCLAYO, DEPARTAMENTO
DE LAMIJAYEQUE", con un presupuesto total de inversión de S/ ]4, 396.86 (TREINTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON H6/100 SOLES), con un pino de ejecución de
15 (quince) días calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Indirecta y
modalidad de Intervención: Actividad, conforrne <11 siguiente detalle:

DESCRIPCION SUBTOTAL (S/.) 

COSTO DIRECTO 26,990.63 

GASTOS GENERALES ( 5 %) 1,349.53 

UTILIDAD (3%) 809.72 

SUB TOTAL 29,149.88 

IGV (18%) 5,246.98 

PRESUPUESTO TOTAL 34,396.86 

___ Con precios al mes de diciembre del afio 2020.
��' 

/..,_§r· .,_\:� RTICULO SEGUNDO: SOLICITAR a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
( / /( , o 8º '.;� odernización, realizar la asignación presupuesta! correspondiente, según el presupuesto
\ t;. / efialado en el artículo Primero, para proceder a la ejecución del proyecto.

,._, ,, 

' : .. J.,,_ ... ,....,. ··c·•':)···· 
�-·� ARTIClJLO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución al Despacho de Alcaldía, Gerencia

Municipal, Gerencia ele Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Gerencia de Administración
y Finanzas, Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Sub Gerencia de Obras Públicas y Convenios,
Gerencia de Desarrollo Ambiental, Sub Gerencia ele Logística y Control Patrimonial, en calidad de
Órgano Encargado de las Contrataciones, Gerencia de Tecnología de la Información y Estadística
y Secretaría General, para su publicación, conocimiento y fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUllLÍQUESE Y ARCHÍVESE

G. t,lu11lcip..1l 
G. l11fr.1c:itroc-hirJ PúbliC.i 
(i. ,\dmilll!:ilrJltón y FinJnLJ!r, 
Sub(;, LogbliLJ y Cuntrul l1Jtnrnor1i.1l 
C.. 1\.St'Su1'1J JuríllkJ 
r.. PLlllt'Jlllit'lllO y l're:iU!)Ut'Stu 
G. Tt'L1tulo�i.1 ,!� l.1l11fu1 111.1L'it1n }' E!rtlJtlísticJ 
G. SélfdJI ÍJ Gc11cr.1l 
Sub r.. S11per\'isló11 >' l.h¡11itl.11 ión Jt' UbrJ-. 
Suh f.. Uhr.:ts Pl1hlk,H }' Convt>nius 
SuU f.. fatudios y Pru)'CdO) 
Ór,,{J11u dt' f.rnllrul lntt>rnu • 0(1 

'IINGLI\J. lJE Cfl,ClAr,
TRUCTURA PÚOUCA 




